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CONVALIDACION POR EL PLENO 

Real Decreto-ley 2/1980, de 11 de enero, aobi-e medidas econóinic*fiscalee coni- 
plementarias, de la elevación del precio de los productos petrolíferos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Convalidado el Decreto-ley de referen- 
cia, en la sesión del Pleno del Congreso 
del pasado día 12 de los corrientes, y apro- 
bada, en la misma sesión, su tramitación 
como Proyecto de ley por el procedimien- 
to de urgencia, se abre un plazo de ocho 
días hábiles, que expira el próximo día G 
de marzo, en el que los señores Diputados 
y los Grupos Parlamentarios, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 94 del Regla- 

mento, podrán presentar enmiendas al tex- 
to, que fue publicado en el número 27-1, de 
la Serie H, de 7 de febrero de 1980. 

Con fecha de hoy, y tras acuerdo de la 
Mesa, previa la preceptiva audiencia de la 
Junta de Portavoces, se envía dicho Real 
Decreto-ley, para su tramitación como Pro- 
yecto de Ley, a la Comisión de Hacienda, 
competente para conocer del mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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